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GOBIERNO REGIONAL DEL D+ÀRTAMENTO DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN YCONSOLIDAlC16NLA EC.01NOMfA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUT VA REGIONAL
Nb004990025/GOBIERNO REG ONAL TUMBES-GR

28 AGO2025Tumbes,

VOSTO:
NO 176-R025/GO IERNO REGIONAL TUMBES-GGR-

GRPPAT-GR, con fecha 28 de agosto del 20?5•, OFICIO 0 5160025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
DRSTC-DR, con fecha 27 de agosto del 00520-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-

025; MEMORANDO NO 00238.DRTC-DR, con fecha 27 de agosto del
2025/GOB.REG.TUMBES-ÇR1-DRTC-DR, con fecha 27 de agosto del 2025}MEMORANDO NO

00237-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRTC-DR, con ha 27 de agosto del 2025}1NFORMENO
603-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPA -SGP-SG, con fecha 27 de agosto del

2025;nFORMENO 145-2025/GOBIERNO REGIONAL UMBES-GRI-DRTCOPP, confécha27
de agosto del 202SSINFORMENo 292-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-
OPMT-CMMM> con fecha 26 de agosto del 2025; INFOR NO 291-2025/GORTF,RNO
REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, con fecha de agosto del NO

2819-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-G -GR, con fecha 22 de agosto del 2025;
OFICIO NO 00492-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRS c-DR, con fecha 20 de agosto del 2025;

.XINFORMELEGALNO 00175-2025/GOB.REG.TUMBES RSTC-OAL, confecha20 de agosto del
2025r1NFORME LEGAL NO •0176-2025/GOB.REG.TUMBES-DRSTC-OAL, con fecha 19 de
agosto del 2025;hMEMORANDO NO 2783-2025/GOBIE O REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-
GR, con fecha 19 de agosto del NO 00 84-2025/GOB.REG.TUMBES-DRSTC-
DE.c., fecha 15 de. agosto del NO OO_

0 572-2025/GOBIERNO REGIONALDEC, con fecha 14 de agosto del 2025; INFORME
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, con fecha 12 de ag sto del 2025, % INFORME NO 570-
20d25/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SG -SG, con fecha 11 de agosto del 2025;

-DR, con fecha 08 de agosto del 2025;OFICIO NO 00471-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRT
OFICIO NO 00470-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRT -DR„ con fecha. 08 de agosto del 2025;

-DR, con fecha. 08 de agosto del 2025;OFICIO NO 00469-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRT
xOFICIO NO 004-680025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRT -DR, con fecha 08 de agosto del 2025;

1 T T ADT-_i
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agosto del 2025; \INFORME N? 129-2025/GOBIERNO *GIONAL TUMBES-GRI-DRTC-OPP,
con fecha 07 de agosto dél NO 00552. 025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRSTC-
DEC, con fecha 04 de agosto del 2025;XINFORMENo: 00549-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
DRSTC-DEC, con fecha 04 de agosto del 20255CAR A NO 0410025/GOB.REG.TUMBES-
DRSTC-DEC, con fecha 30 de julio del 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 3'2185, publicad el II de diciembre dei '2024 en eI Diario

Oficial EI, Peruano, se ha aprobado el Presupuesto del Sec or Público correspondiente a1 Año Fiscal
2025;

Que, el numeral 1.1 de la citada norma,
del Sector Público y los recursos que 10 financian, cuyo de
refiere el numeral 1.2 del, artículo 10, respectivamente
REGIONAL DEL DEPARTAMENTODE TUMBES u"
(PIA) ascendente a la de 740'004-459.00 (SUITF,

CUATRO MIL CUATROCIPNTOS CINCUENTA
Fuente de Financiamiento, el miSmo que es aprobado con
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha

Av. La 11/Ialfna 200 *furnbeg

prueban el Presupuesto Anual cleCastos
lle se especifica en los Anexos a que se
signándole a1 Pliego 461 GOBIERNO
Presupuesto Institucional de Apertura
TNTOS CT_TARm.1TA
NUEVE Y 00/100 SOLES); por tocia
solución Ejecutiva Regional NO 000014-
3 de enero de 2025, a nivel de :Pliego,
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GOBIERNO REGIONAL DEL DE ARTAMENTO DE TUMBES

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDA D.E LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUT. VA REGIONAL
0025/ GOBIERNO ONAL

28 2025Tumbes,
Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presu uestal, Producto/Proyect05Actividades,
Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Fin ciamiento;

Que, el numeral 22.1 del Artículo 220> de 'la Directiva NO 00010024-EF/50.01
.L pul

.0009-2024-EF/50.01, determina• sobre las modificaciones resupuestarias en el nivel institucional,
así como en el nivel funcional' programático, que se ap eben, conllevan a1 incremento o a la
disminución de la cantidad de las metas presupuestarias apr badas en el presupuesto institucional del
Pliego o a la 'Creación de nuevas metas presupuestarias. dicionalmente, llos Pliegos tomarán en
cuenta 10 regulado en el artículo 10, el numeral 21,1 del rtículo 21 de la presente Directiva y las

limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el niv I funcional programático establedidas en
eI Decreto Legislativo NO 1440 y en la Ley Anual de Presu uesto del Sector Público;

Que, el artículo 260 de la Directiva N 0001-2024-EF/50.01, establece que las

modificaciones presupuestarias en el nivel funcional progi amático establecidas en el numeral 47.1
del artículo 47 de la Ley General, en el marco de 10 . stablecido or la Primera Dis osición

Com lementaria Transitoria del Decreto Leoislativo N? 1140 se efectúan, en el caso de las

habilitaciones y anulacioneq entre unidades ejecutoras a través de la emisión de una resolución
autoritativa del titular de] pliego; a propuesta de la Gerenci Regiónal de Planeamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial de la Entidad;

Unidad Ejecutora 200 Transportes Tumbes, Solicita Aprob ción de Nota Modificatoria Presupuestal
Tipo 004 Créditos Presupuestales y Anulaciones entre ejec Itoras (crédito), para atender el pago del
adicional NO 01 de la obra y la. supervisión del proyecto, enominado "Mejoramiento de Control,
Vigilancia y Defensa Terrestre; Aéreo y Marítimo, Fluv al, Lacustre del] Territorio Nacional en
Espacios de Circulación' Interior Base Militar 24 de Juli EI Tablazo Distrito de Tumbes en la
Provincia de Tumbes del Departamento de Tumbes" COI CUI NO 2667306, por el total de S/

149,980.00 (Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos chenta y 00/100 Soles), con cargo a la
Fuente de Financiamiento 1. Recursos Orciinarios Rubro 0 . Recursos Ordinarios;

Que, mediante INFORME NO 00549-2 25/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRSTC-
DEC, con fecha 04 de agosto 'del 2025, el Director Eje utivo de Caminos, Solicita al Director

Regional de Transportes Comunicaciones Tumbes, Disp nibilidad Presupuestal para la ejecución
de una prestación adicional de obra en el proyecto d nominado "Mejoramiento de Control,
Vigilancia y Defensa Terrestre, Aéreo y Marítimo, Fluv al, Lacustre del: Territorio Naciónal en
Espacios de Circulación Interior Base Militar 24 de Juli EI Tablazo Distrito de Tumbes en la
Provincia de Tumbes del Departamento de Tunnbes" con CUI NO 2667306, por el importe de S/

1355979.90 (Ciento Treinta y Cinco Mil Novecientos Sete. ay Nueve y 90/100 Soles);

Que, mediante INFORME NO 005520 25/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRSTC-
DEC, con fecha 04 de ago$o del 2025, el Director Eje utivo de Caminos, Solicita al Director
RegionaL de Transportes y Comunicaciones Tumbes, Dis onibilidad Presupuestal Disponibilidad
Presupuestal para la supervisión de una prestación adicion I de obra en el proyecto "Mejoramiento
de Control, Vigilancia y Defensa Terrestre, Aéreo y M rítimo, Fluvia15 Lacustre del Territorio
Nacional en Espacios de Circulación Interior Base Militar 4 de Julio EI Tablazo Distrito de Tumbes
en ia Provincia cie Tumbes ciei Departamento de Tumbes" on CUI 1x10 2667306, por ei importe de S/'

(Catorce Mii y 00/100 soles);
Queo mediante OFICIO NO 00469-202 /GOB.REG.TUMBES-GRI-DRTC-DR,

con fecha 08 de agosto del 2025, el Director Regional Se tor.ial de Transportes y Comunicaciones

Av. La Marina 200 — Tumbes 2
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GOBIERNO REGIONAL DEL DE RTAMENTO DE TUMBES

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDA IÓN LA ECONOML PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUT VA REGIONAL
-2025/GOBIERNO REG ONAL TUMBES-GR

28 2025Tumbes,
Tumbes, en coordinación con eI Jefe de la Oficina de P anificación y Presupuesto, Solicitan al

Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondi ionamiento Territoria15 Transferencia de
recurso presupuestal y financiero, por el monto total de S/1 4,000.00 (Catorce Mil y 00/100 Soles),

aconcargo a la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordin ios Rubro 00. Recursos Ordinarios; para
la supervisión. del adicional de Obra NO 0.1 en el proyecto

' 'Mejoramiento de Control, Vigilancia y
Defensa Terréstre, Aéreo y Marítimo, Fluvial, Lacustre. el Territorio Nacional en Espacios de
Circulación Interior Base Militar 24 de Julio EI Tablazo' Distrito de Tumbes en la Provincia cle

Tumbes del Departamento de Tumbes" con CUI NO 26673 6',

Que, mediante OFICIO NO 00470-202 /GOB.REG.TUMBES-GRI-DRTC-DR,
con Echa 08 de agosto del 2025, el Director Regional Se torial de Transportes y Comunicaciones
Tumbes, en coordinación con el Jefe de la Oficina de P anificación y Presupuesto, Soliéitan a1

Gerente de Planeamiento Presunuesto v Acondi_ionaxniento Territorial', Transferenciade

Qh\recursopresupuestal; y financiero, por el monto total de S/ 135,979.90 (Ciento Treinta y Cinco Mil
ovecientos Setenta y Nueve y 90/100 Soles), con cargo a a Fuente de Financiamiento 1. Recursos
rdinarios Rubro 00. Recursos Ordinarios; para la ejecució del proyecto "Mejoramiento de Control,
igilancia y Defensa Terrestre, Aéreo y Marítimo, Fluv al, Lacustre del Territorio Nacional en

e/ Espacios de Circulación Interior Base Militar 2,4 de Juli EI Tablazo Distrito de TumbeS en la
Provincia de Tumbes del Departamento de Tumbes" con C NO 2667306;

Que, mediante MEMORANDO NO 2783-2025/GOBIERNO REGIONAL
'I'UMBES-GGR-GRI-GR, con fecha 19 de agosto del 2025 el Gerente Regional de Infraestl'.uctura,
Alcanza a1 Gerente Regional de Planeamiento, Presupue to Acondicionamiento Territorial, el
Informe de proyección de gastos al 31 de diciembre del 20 5,. concluyendo .que existen recursos de
libre disponibilidad, por el impotte de S/ 18' 165,831 (Di ciocho Millones Ciento Sesenta y Cinco
Mil Ochocientos Treinta y Uno y 75/100 Soles);

Que, mediante INFORME TÉCNICO 0 291-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG5 con fecha 26 de agosto del 2025Y la Sub Gerencia de Presupuesto,
Solicita al Gerente de Planeamiento, Acondicionamiento Territorial 5 Ol)inión
favorable por parte de la Oficinade Programación Multiant al de Inversiones, de conformidad con 10
señalado en el artículo 11.0 de l.aLey NO 321 85 "Ley de Pf supuesto para el:Año Fiscal 2025" y los
lineamientos aprobados por la RESOLUCIÓN DIRECTO NO ;

Que, mediante INFORME NO 292-202 /GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-GRPPAT-OPMI-CMMM,V con fecha 26 de agost del 2025, ei Jefe de la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones, Emite opinión fav rable para que se realiOe lamodificación
presupuestal correspondiente, por un monto total cle S/ 14 ,979.90 (Ciento Cuarenta y Nueve Mil
Novecientos Setenta y Nueve y 90/100 Soles); a fin de Inanciar la ejecución de una prestación

• adicional de obra (S/ 135,979.90); y, la supervisión del adi ional de obra NO01 (S/ 145000.00), en el
proyecto "Mejoramiento de Control, Vigilancia y Defens Terrestre, Aéreo y Marítimo, Fluvial,
Lacustre del Territorio Nacional en Espacios de Circulac ón Interior Base Militar 24 de Julio EI
Tablazo Distrito de Tumbes en la Provincia de Tumbes de Départamento de Tumbes" con.CUI NO
2667306;

Que, mediante OFICIO NO 00520-20 /GOB.REG.TUMBES-GRI-DRTC-DR,
fecha 2.7 de aoost_o del 2.025, el Director Recyional Se torial de Transnórt_es v Comunicaciones

Tumbes, en coordinación con el Jefe de la Oficina de anificación y Presupuesto, Solicitan al
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond cionamiento Territorial, Aprobación de
Nota Modificatoria Tipo 0004 Créditos Presupuestales y Anulaciones Entre Unidades Ejecutoras

Av. La Marina 200 Tumbes;
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GOBIERNO REGIONAL DEL DE RTAMENTO DL TUMBES

"AÑO RIICUPERACIÓIN Y CONSOLIDA IÓN .DE LA EC.ONOI\'IÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUT VA REGIONAL
-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR000499

28Tumbes,
(crédito)) por el monto total de S/ 149,980.00 (Ciento Cuar nta y Nueve Mil•Novecientos Ochenta y

0c 00/100 Soles), con cargo a la Fuente de Financiamiento 1. ecursos Ordinarios Rubro 00. Recursos
Ordinarios; para financiar el adiçional cle obra NO 01 y la e.ecución del proyecto "Mejoramiento de

Control, Vigilancia y Defensa Terrestre, Aéreo y Marítimo, Fluvial, Lacustre del Territorio Nacional

RNAOOQen Espacios
de Circulación Interior Base Militar 24 de Ju io PI Tablazo Distrito de Tumbes en la

Provincia de Túmbes del Departamento de Tumbes" conC I NO 2667306;
Que, mediante INFORME NO 603002 /GOBIERNO REGIONAL TUMBES-

GRPPAT-SGP-SG, con fecha 2.7 de agosto del 2025, la ub'Gerencia de Presupuesto, Solicita al
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Autorización para
el registro de la nota correspondiente, así como la proyecc óndel acto resolutivo, en cumplimiento
del artículo 80 y 470 del DL' 1440 "Decreto Legislativo del Si tema Nacional. de Presupuesto Público";

A1 respecto, mediante MEMORANDONO, 176-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRPPAT-GR, fecha 28 de agost del 2025; ei Gerente Regional de

Planeamiento, Presupuesto «y Acondicionamiento Territo 'ial, hace de cdnocimiento que, de la
evaluación presupuestal efectuada, se efectuará una Modi cación Presupuestal Tipo 004 créditos y
anulaciones entre ejecutoras, de la Unidad Ejecutora 001 R gión Tumbes-Sede Central, por e}monto
total de S/. 149,980.00 (anulación), a favor de la Unidad Eje utora 200 Transportes Tumbes (crédito),
con cargo a laFuente cle Financiamiento 1. Recursos Ordin rios Rubro 00. Recursos Ordinarios, para
atender e) pago del adicional NO 01 de la obra (S/ 135.979.9 supervisión del adicional de obra
NO 01 (S/ 14,000.00), en el proyecto "Mejoramiento de ontrol, Vigilancia y Defensa Terrestre,
Aéreo y Marítimo, Fluvial, Lacustre del Territorio Nacional enEspacios de Circulación Interior Base
Militar 24 de Julio EI Tablazo Distrito de Tumbes en la Pr vincia de Tumbes del Departamento de
Tumbes" con CUI N Q

2667306,' Bajo este contexto, se Dspone efectuar el registro, aprobación y
proyección del: respectivo acto resolutivo;

Que, de acuerdo con 10 establecido e el Decreto Legislativo 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, ículo 20, de los Principios, numeral 2.2,

12 1

precisa; PfiüCi13iO LegatLiüEtu y eL Cte C;iuau SOñ. aplicau:es• DISceiT1.a LNEtCiCjn¿tA.

Regional de Presupuesto PúblicO. Indicando además que I presente acto resolutivo, no convalida
ningún acto, acciones o gastos que no se ciñan a 10 expi esto en los párrafos procedentes, o a la
normatividad vigente;

Que, estando aprobado por la Sub Gef ncia de Presupuesto y contando: Con los
vistos de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presu uesto y Acondicionamiento Territorial,

GerenciaGeneral Regional, Oficina Regional de Asesoría J Irídica y Secretaría.General Regional del
Pliego 461: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAM NTO DE TUMBES:

De, conformidad con el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público; la Directiv NO 00010024-EF/50.01 denominada
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada p r Resolución Directoral NO 0009-2024-
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación Pre upuestaria en el Nivel Funcional
Programático
Autorizase, una modificación presupu staria de Tipo 4 en el Nivel Funcional

Programático, en el Presupuesto Institucional del. Pliego 4 1: Gobierno Regional del Departamento
de Tumbes, para ei Año Fiscal 2025, por ei de C ENTO CUARENTA Y NUEVE ML

Av. La Illal'fna 200 Tumbes 4
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GOBIERNO REGIONAL DEL DE RTAMENTO DE TUMBES

"AÑO LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDA .IÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUT VA REGIONAL
0025/GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRNb00499

28Tumbes,
NOVECIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES (S/ 149 980,00), en razónde 10 expuesto: en los

considerandos de la presente resolución, de acuerdo al sig ente detalle:

O.

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO:
CATEGORÍA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:

OBRA:
G.G.G:

En Soles

INSTANCIAS DESC NTRALIZADAS
461 GOBERNO REG ONAL DEL
DEPARTAMENTO D TUMBES

001 REGIÓN TUMB S SEDE CENTRAL
1 RECURSOS ORD ARIOS
00 RECURSOS ORD ARIOS
03 ASIGNACIONES RESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONE
QUE NO RESULT
2560253 Reconstrucció
Saul Garrido Rosillo 112
Tumbes Provincia de,

4000011 Instalación de
2.6 Adquisición de Acti

Financieros

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 001 REGIÓN TU
SEDE CENTRAL

PRESUPUESTARIAS
PRODUCTOS

del Hospital de apoyo
, Distrito de
umbes --

loépitales

os No

BES

UMBES
ARIOS

UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:

OBRA:

Av, La Marina 200 Turnb9$

200 TRANSPORTES
1 RECURSOS ORD]
00 RECURSOS ORDI ARIOS
03 ASIGNACIONES RESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONE PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULT PRODUCTOS
2667306 Mejoramiento e control,
Vigilanciay defensa ter estre, aéreo
Y marítimo, fluvial, lac IStre del
Territorio Nacional en pacios de
Circulación interior de ase militar
2.4 de Julio el Tablazo d de
Tumbes de la Provincia de Tumbes
Del departamento de TI libes
4000177 Instalación de entros

(149,980.00)

(149,980000)

5
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GOBIERNO REGIONAL DEL DE ARTAMENTO DE TUMBES

"AÑO DE EA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDA IÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUT A REGIONAL
N000499-2025/GOBIERNO REG ONAL TUMBES-GR

G.G.G:

ACCIÓN DE
INVERSIÕN•.

Tumbes, 28 AGn2025
De control

2.6 Adquisición de Act vos No
Financieros

6000002 Supervisión y Liquidación
de Obras
2.6 Adquisición de Act vos No
Financieros

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 200 TRANSPOR
TUMBES

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TU

s

ES

135,980.oo

14,000.oo

149,980.oo

149,980.00

ARTÍCULO 20: Notas para Modi cación Presupuestaria

La Gerencia Regional de Planeamie to, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial; instruye a las Unidades Ejecutoras, Unidad Eje utora 001 Región Tumbes-Sede Central,

y:Unidad Ejecutora 200 Transportes Tumbes, respecto a I s habilitaciones•o anulaciones dentro de
cada una de ellas, a fin que elaboren las correspondientes " otas para Modificación Presupuestaria"
que incluyen la desagregación de la Estructura Programáti a y la Estructura Funcional.

ARTÍCULO 30: Remisión
Copia de la presente Resolución se p esenta, dentro de los cinco (5) días de

aprobada, a la Dirección Generalde Presupuesto Público d I Ministerio de Economía y Finanzas, así
•

como a las instancias del Pliego 461 : Gobierno Regional de Departamento de Tumbes,Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regionala de Asesoría Jurídica, Secretaría General
Regional, Gerencia Regional delPlaneamiento, Presupues o y Acondicionamiento Territorial, Sub
Gerencia de Presupuesto, Oficina Regional de Administra ión, Oficina de Contabilidad, Oficina
de Tesorería, así como a la Unidad Ejecutora 200 Transpo es Tumbes.

Regístrese, Comuníquese, Cú nplasey Archívese;

GOBIERNOREG\ON

3.

egi5mt1ndo ruces
¿linola
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